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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad',

IrlUNtCli)ÁilC¡r0 pfttlvt¡lC|AL OE UCAyALi

RESO LU C I O N D E ALCA L D I A N " 282 -2 0 1 9 -M RldrAüG, ri.:§Jffitl'.}.enro es Eopia

--¡-aTr¡-. 

''

ntama na' 1 3 q8,',fi'o?..tiemb19' deLa0 I I
VISTO:

' 
r; ;i;iñ;;,' \d;Eás tá iil;

Que, con carta N" oo4-2o ls-MPU-GIDUR/cEAV/INSe, ae reónfr?ár§Upfl¡l[\Ere
2o19, el asiento del cuaderno de obra No 1o1 del Residente, Ing. Civil Jaime Atrgusto l,iza
Ordoñez, de fecha 08 de Setiembre 2o\g, el asiento del cuaáerno de obra N"o t02 de1
Inspector de Obra, Ing. Civil Glober Elky Alarcón Valdivia, de fecha o8 Septiembre 2otg, y
la Carta l'tr" 625-2019-MPU-A-GM-GIDUR, de fecha tB Septiembre 201ó, emitido por á

/="f;r-|*Tk) 
Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano, de la trntidad y; 

'^*" n"' "

:hffi§) 
GoNSIDERANDo:

K.-l} Que, de conformidad con el Art. I94,o de la Constitr-rción Política del Estaclo,
n'rodificado por el artículo úrnico de la Ley N" z8do7, en concordancia con el Art. If a"Liitulo
Preliminar de la NuevaLey Orgánica de Municipalidades-Ley N" q1glq establece que "Las
Muntcipalidadu Prouinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que emanún de la

"voTuntad popular I disfrutan de autonomía pctlítica, económica y administratiaa ei los asuntos fle su
competencía, para ejercer actos de Gobierno, administratiaos y de administración, con sujcción al
o rd en¿ m iettto.fu ríd rco ".

Que, mediante Código lJnico de Inversiones No 244ee8o, se encuentra identificaclo el
PIP, Estado: Activo, Situación: VIABLE, Fecha de Registro eg.og.2ot9 y con Fe,:h¿r de
Aprobación ot.o4.eo7g, del proyecto: "CREACION sERiICIos DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL AA.HH 8 DE MAYO (SECI'OR
MASUIA) - DISTRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYT\I-I
DEPARTAMENTO LORETO".

Qr-re, con Resolución cle Gerenci a N" o22-zo I9-GM-MPU, de fecha Contamana 02 de
Mayo del zotg, se aprueba el trxpediente Técnico del Proyecto denominaclo: 'CREACION

ISERVICIOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL AA.HH 8 DT]
MAYO (SECTOR MAQUIA) - DISTRITO DE CONTAMANA - PROYINCIA DE
UCAYALI - DEPARTAMENTO LORETO", con Código lJnico de Inversiones'ñ"
2442280, Estado: Activo, Situación: VIABLE, Fecha de Registro e9.Or.eolg y co¡
Fecha de Aprobación o1.0+,2019, cuyo valor referencial asciende a S/. ggs,s"|g.8t
(Doscientos Veintitrés Mil Ochocientos Cincuenta y Nueve con st/too Soles), con [GV; a
precios de Abril 2olg, con un plazo de ejecución de 6o días calendarios, bajo la modali,lacl clt:

' Eecución por Administración Indirecta CONTRATA Sistema A Suma Alzad,a.

Qu", con fecha o2/o7/2otg, se suscribió el Contrato de trjecución de Obra N" osg-
2019-MPU-GM - celebrado entre la Mr-rnicipalidad Provincial de Ucayali y la Contratista
"CONSORCIO FRAY MARTIN" par:a ejecr-rtar la Obra: 'CREACION SERVICIOS DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL AA.HH S DE MAYO (SECTOR
MAQUIA) - DISTRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYAI,I
DEPARTAMENTO LORETO", por el monto de S/. r8s,q4r.3l (CItrNTO OCHENT'A Y-l'RtrS MIL DOSCIENTOS CUARtrNTA Y UNO CON s1/too SOLES), sin IGV, t,ajo la

'I,r.¡,r

t 'ilt.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,'

Modalidad Por Contrata Sistema
(oo) días calendarios.
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,,4ño de ta Lucha contra ta corrupción y ta tmpunid?,{ru,*,on.,rt:or_,}t;{i[!f.DEUcAyALr

RESO LU C I o N D E ALCAL D I A N " 2 8 2 -2 0 1 9 -M puf$,Eg, .;H;ili;'.",i,ento es sopia

Contamana, 1 3 dfr,fi,6fitr"rbre det 2;q1,9

c.le A Suma AIzada. Siendo el plazo 
"o.l-!,-g-q-t.llgI.d-q-§gse¡rr.-i;;;;;iñ;; v'argas rafur

FEOATARIO TTTULAR

Que, con Resolución de Alcaldía No ztg-zoIs-MPU-ALC, de fecha Contamana, cr9 de
Julio del 2019, se aprueba Primero: Designar como INSPECTOR de la Obra: 'CREACION
SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL AA.HH 8 DE
MAYO (SECTOR MAQUIA) - DISTRITO DE CO\ITAMANA - PROVINCIA DE
UCAYALI - DEPARTAMENTO LORETO", con Código Único de Inversiones N"
2442280, al Ing. Civil GLOBER ELKY ALARCON VALDWIA, con Reg. CIP No e16+rt),
lror el importe total de la ejecurción de Ia obra ascendente a S/. q,qs,s?s.sr (Doscientos
Veintitrés Mil Ochocientos Cincr-renta y Nueve con 8t/Loo Soles), con IGV y según Ficha
fécnica del Proyecto, sic..."

Que, con Carta N" oo4-2o19-MPU-GIDUR/GtrAV/INSP, del rq/os/2ore, clel
Inspector de Obra, solicita a Ia Gelencia de Infraestructtrra y Desarrollo Urbano, la
Recepción de Obra: 'CREACION SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA
POTABLE EN EL AA.HH s DE MAYO (SECTOR MAQUIA) - DISTRITO DE
CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI _ DEPARTAMENTO LORETO", 3]
lraberse cr-rlminado la obra el os/ost/9,019, por lo que solicita se forme la Comisión de
Ilecepción de Ia obra, anexa copia del Cr-raderno de obra, Asientos N" to I y Loe.

Que, en el Asiento N" 101 de fecha 08/og/Qol9, del Cuaderno de Obra, el Resjdente
consigna que se ha culminado al loo% con las partidas de las metas estableciclas del
presupuesto contractual, pot' lo que solicita la designación dei Comité cle Recepción cie la
ObTA: .CREACION SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN
EL AA.HH 8 DE MAYO (SECTOR MAQUIA) - DISTRITO DE CONTAMANA -
PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO LoRETo", en arnparo al Art. 2o8
clel Reglamento de la Ley de Contrataciones del trstado, sic..."

Que, con Asiento No 1o2 del os/osllotg, del Cuaderno de Obr.a, el Inspector de
Obra, tonla conocimiento de la comunicación del residente de obra, ante ello ," ,r",.ifi., qr"
la obla se encuentra culminada al too%, en sus partidas contractuales, por lo que solicita ¿ila
Eutidad, se conforme el Comité de Recepción de obra rnediante Resóhrción, de acuerdo al
Art. 2o8 Recepción de Obra y Plazos, de la Ley N" sozz| y Reglamento cle la Ley de
contrataciones del Estado, aprobado mediante D.s N" 34,4,-2018-EF.

Que, con Carta II'625-2019-MPU-A-GM-GIDUR, del tg/og/qor9, el Gerente de
Irlfi'aestrttctura y Desarrollo Urbano, comunica a Ia Gerencia Municipal, qr-re por el nrér.ito
cle las Cartas emitidos por el Inspector de Obra y anotaciones en el Cuadeino de Obr,a,
solicita la Recepción de Obra: 'CREACION SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO DE
AGUA POTABLE EN EL AA.HH 8 DE MAYO (SECTOR MAQUIA) - DISTRITO
DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI _ DEPARTAMENTO LORETO'" AI
lraberse culminado Ia obra el os/os/zots, por Io qLre solicita se conforme la Comisión de
Recepción de la obra, en cumplimiento del Artículo 2o8o Recepción de Obra y Plazos, ciel
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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad,'

Contamana, 13 de Setiembre del Z0lg.
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobaclo mecliante D.S N. 94t-9ots-
EIr; proponiendo los siguientes miembr.os pala dicho Comité:

PRESIDENTE
.,/ rng. civil Giancarlo Enrique Gamarra oliveira (Gerente GIDUR - Mpu)

(Presidente) ,

MTEMBROS
:

v/ Arq.Petter Edward Díaz Meléndez (Arquitecto defPlátfif$urrym$ff§,§florLrsÁyAu .

(Miembro) 
l3¡,1:,:-.- t*;*liu-,ii.,l*unt* es copia

(Miembro)

Jcnathan Vargas Tafur
FE$ATAR¡ü TITUL,Sfl

Que, estando a 1o solicitado-e inlormado por la Gerencia Infi.aestluctu¡1 y
Desarrollo Urbano, y a lo dispuesto por la Ley No soeeS,Ley cle Contrataciones del Estacloy sus rnodificaciones D.L. N" tg4,t y D.L No 1+4+ y Regiarnento de Contrataciones del
Iistado, aprobado mediante Decreto Supremo No g++-zorl-pr'; y en Llso de las facuJtades
conferidas por el Numeral 6) del Articulo 20" de la Ley N" b¡g¡q,, "Ley Orgánica rle
N lunicipalidades": r

DIA N" 28

/ Sr. .Iosé Alberto Valles Vela (.Iefe CESAPAI- - MpüflÁl{,lt{¿

ASESOR

7 Ing' civil Glober trlky Alarcón valdivia (Inspector cler obra) (Asesor)

pue, ante lo solicitado, y al amparo de lo establecido en el acápite 208.1 del Ar.tícu¡r
208' del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estaclo, aprobaclo mediante Decret«r
Supt'emo N" 54'4,-2018-EF; la Gerencia Municipal ratifica la proptresta de la Sub Gerencia
Infraestructura y Desarrollo Urbano, y orclena la práyección de la Resoltrciórr
corres¡lond iente;

Que, ql Att. 2o8" del Regiamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprol,ac¡,
por D.S. Nó g++-201S-EF, prescribe: "elt sl,t acá.óiie gol.t. En lafeclru de la culminació¡ de lg
r,,bra, el residente anota tal hecho en el amderno áe obras 1, solicita"la recepción de la i¡r,,,o, t,t
hn'pector o superuisor, en un plazo no rnalor de circo @) áías poster.iores a la anotación sefi¿lucla,
corrobora 

_el fel curnplimiento de lo establec_ido ett los planos, ispecfilaciorrcs técnicas y calirtacl, d,,t
erLcontrarlo coryforme anota en el cuaderno de obra 1t emtte el ceritfi.iado de conformidah ftrniro,'qry
detalla las metas del proltecto y precisa Ere la obri atmple to estábtecido en eí etpedíente téc1ico d,:
obra y las modtftcaciory alrobadas por la Enti.dacl, ,t*itiéndolo a esta detúro de-dícho plazo. De 1,r.,

!Írlst(a: la culminación de la obra anota ett el ataderno de obra dicha circunstancia y iomunica a lc
Entidarl, en el misml Plazo y acá?ite ec¡s.g. Dentro de los dos (e) días hábiles siguientes a ¡i
recepción d.el certficado d.e conformtdad técnica, la Entitl.ad d.esigna un comité d.e recepción. El comrtt
esl:á in¡¿g1'odo, amndo ftLe-nos, 

-por un representante de la i,ntid,ad, ,rrerorir*rrte ingertiero a
drquitecto, según corresponda a la naturaleza de los trabalios. (rir) "

niF^^^iÁ^. l- 
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' "

Contamana, 13 de Setiembre del 2019.

ffi]¡ti\se ¡o§L¡eLYo:

DE AGUA POTABLE EN EL AA.HH 8 DE;iffilffi':;i#iftá,f 3fITT'A\/ÁT T 
- 

T\D'DA T)TA If,h\Yh^ ;ffiüf;"J.l

'¡ rn}' 
?ll.,i:X[i'" 

En.iqtre Gamarra oliveira (Gerente GrDuR Mpu)

\IIEtr{BROS

¡ Arg' Petter trdwa'd Díaz Meréndez (Arquitecto de planta - Mpu) (primer :

Miembro) / 1r I

/ Sr. .Iosé Alberto Valles Vela (.tefe CESAPAL _ MpU)

ASESOR

¡ rng. civil Glober trlky Alarcón varciivia (Inspector der obra)

il1uNrclírAlrDfütl.N§lN§x\L 
0E ucAYAu

?:li:,t: lil|ot*'''i* 
¿n"*"nto es c{P13

(Segrrndo Miembro)

(Asesor)

w:,ElComitédeRecepcióndesignadoene]ArtículoPrimerode]a' '{*f t ILUlq-§IL(iUND-o: trl comité^de Recepción designado en el Artículo primero de Ia_ /rrl.t ,t,, .-

,:,,,,, - , i;;":ffiJ;::i:l?:i^;::::{"^,'.?^',,,1':::,."::, * .,,,"pfi"ii",,"'a" ro, f.á..ai'ñi., y
, r. , . 

Irr c.\crrLe nesolueton, concluye sus firnci
: tl " I l'

I ,,J,í',.)-.i oDltgacrones establecidas en el ArtÍcrüo 2Ot8o del Regiamento de Ia Ley de iontrataciones del'i,, i;;|S,'tr E-s t¿rdo, aprobado por D.s. N. 3++-zo l g_8F.. 
¡ ^ LUsrqrrrL¡¡LU uc td Lcy ue uonrratactones dei

V ,it,"

/*d.)'w:.DISPoNERqLreSecretariaGenera1notifiqr-realosnliembrosde]Conrité con la presente designación

Regístrese, comuníquese, cúmplase y Archívese.

TCII{IAI{AM

DISTITI]IUCION
AI,C'
(; ¡\r

OAI-
GIDUII.

tA N" 282-201g-MPU-ALC.

Direccíón' .¡¡ 4ry''rr,',,


